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La Universidad Nacional Autónoma de México, a través del H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, con el propósito 
de reconocer a las y los estudiantes que se han distinguido por su 
participación en programas de servicio social con efecto social,

CONVOCA

A la comunidad estudiantil que se haya destacado por su 
participación en programas de servicio social que atiendan 
las necesidades de diversos grupos en condiciones de vul-
nerabilidad y coadyuven a mejorar sus condiciones de vida; 
contribuyendo así al desarrollo económico, social, educativo 
y cultural del país. Asimismo, seguirán participando aquellos 
trabajos que tengan un efecto social significativo, para las 
consecuencias post pandemia por la COVID 19.

BASES Y REQUISITOS

Podrán participar la persona o las personas estudiantes que:

1.	 Con estricto apego a la normatividad de la Facultad de 
Psicología, hayan concluido su servicio social del 01 de 
enero de 2023 al 01 de enero de 2024 en cualquiera de 
las áreas profesionales o de investigación aplicada de la 
Psicología; y

2.	 Los trabajos sometidos a concurso podrán desarrollarse en 
forma individual o en grupo; en este caso último, sólo se 
adoptará esta modalidad si el trabajo fuese el resultado de 
un esfuerzo conjunto y se acredite la participación directa 
de cada persona integrante. 

PROCEDIMIENTO

A partir de la publicación de esta convocatoria y hasta las 
14:00 horas del 07 de junio de 2024; las personas participantes 
deberán ingresar en el siguiente enlace https://forms.gle/
BqaFQWobawWrgZiU8, y anexar los siguientes documentos 
en un solo archivo PDF:

a)	 Carta de postulación de la persona supervisora1 de la 
Institución: es un oficio, el cual se solicita a la Institución 
donde la persona estudiante realizó su servicio social (en 
lo sucesivo, “Institución”); en éste la persona supervisora 
Directa (en adelante, “Supervisor”) tendrá que proponer a 
la persona estudiante en cuestión, expresando las razones 
de la candidatura; y, 

b)	 Reporte de actividades: es un trabajo, el cual deberá 
entregarse siguiendo las características e indicaciones 
descritas en los lineamientos anexos a esta convocatoria. 

1 Se entenderá por Supervisor, la persona que, estando en el escenario, haya 
supervisado las actividades de la persona prestadora de servicio social, siendo 
además el o la responsable de la información o proyecto en que se haya trabajado

EVALUACIÓN

Los trabajos serán evaluados por una Comisión designada por 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología, la cual 
deberá integrarse por una persona representante de cada uno 
de los Campos de Formación Profesional: Psicología Clínica y 
de la Salud, Psicología de la Educación, Ciencias Cognitivas 
y del Comportamiento, Procesos Psicosociales y Culturales, 
Psicobiología y Neurociencias, y Psicología Organizacional; una 
persona representante del Sistema Universidad Abierta; una 
persona representante de la División de Estudios de Posgrado 
e Investigación y dos personas asesoras del Departamento de 
Servicio Social y Bolsa de Trabajo.

Para la evaluación de los trabajos, se considerará el cumpli-
miento de los lineamientos anexos a esta convocatoria. 
El fallo emitido por la Comisión se propondrá al pleno del 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología para su 
aprobación, el cual será inapelable.

RESULTADOS

1.	 A la persona o personas ganadoras se les otorgará una 
medalla y un reconocimiento en el que se designa a la 
persona Prestadora de Servicio Social o a un grupo de 
prestadoras o prestadores, como la o las más destacadas;

2.	 Toda persona que participe y que haya respetado los 
lineamientos anexos a esta convocatoria, recibirá una 
constancia de participación. 

3.	 Se otorgarán reconocimientos por escrito a las personas que 
hayan supervisado directamente al participante; siempre 
que este así lo decida. 

4.	 El resultado se dará a conocer oficialmente a través de la 
publicación en la Gaceta de la Facultad de Psicología; y

5.	 La fecha, el lugar y la hora en que se hará entrega del 
Premio, se darán a conocer vía correo electrónico, posterior 
a la fecha de publicación de resultados.

6.	 Las y los estudiantes cederán los derechos intelectuales 
a la UNAM, de los trabajos presentados, quedando en 
resguardo de la  DGOAE y en su caso de la Biblioteca de 
la Facultad de Psicología.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, CdMx a 23 de mayo de 2024

La Presidente del H. Consejo Técnico 
Dra. María Elena Medina-Mora

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
FACULTAD DE PSICOLOGÍA

PREMIO AL SERVICIO SOCIAL “DR. GUSTAVO BAZ PRADA 2024”

https://forms.gle/BqaFQWobawWrgZiU8
https://forms.gle/BqaFQWobawWrgZiU8
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Los presentes lineamientos son un anexo a la convocatoria del 
Premio al Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada” de la Facultad 
de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de México 
que tienen por objetivo establecer los criterios para la entrega de 
trabajos propuestos para obtener la distinción antes mencionada. 

Los mismos están divididos en dos secciones, la primera 
relata el formato de entrega que deben seguir los trabajos 
postulados; mientas que la segunda describe el contenido de 
los trabajos. Los primeros son indispensables para participar 
y los segundos serán los criterios usados en la evaluación de 
los trabajos por parte de la Comisión Especial Evaluadora del 
Premio al Servicio Dr. Gustavo Baz Prada. 

El trabajo que no cumpla con los lineamientos establecidos 
no será considerado para la evaluación. 

Formato de Entrega 

1.	 El informe deberá entregarse con una redacción profe-
sional (sin faltas de ortografía y uso correcto del lenguaje 
técnico).

2.	 El reporte de actividades deberá estar escrito en compu-
tadora, respetando el formato APA séptima edición 2019, 
con una extensión mínima de 12 y máxima de 24 cuartillas 
(sin tomar en cuenta anexos y carátula). 

3.	 El reporte y los documentos solicitados deberán subirse, 
respetando las fechas publicadas en la convocatoria, al 
siguiente enlace https://forms.gle/BqaFQWobawWrgZiU8, 
todo en un solo archivo PDF nombrado de la siguiente 
manera; ApellidoPaterno_ApellidoMaterno_Nombre i.e. 
Monroy_Vázquez_Juana, apegándose al siguiente orden: 
a.	 Carta de postulación por parte del Supervisor de la 

Institución. 
b.	 Reporte de actividades con el Vo.Bo. del asesor, el cual 

será digital, mismo que corrobora que cumple con las 
especificaciones solicitadas por la convocatoria y los 
lineamientos. Después del Vo.Bo. del asesor, el trabajo 
no deberá ser modificado; si así fuese el trabajo será 
dado de baja. 

Contenido

El reporte de actividades deberá presentarse con los siguientes 
elementos: 
1.	 Carátula, misma que deberá contener: 

a.	 Encabezado:
Universidad Nacional Autónoma de México

Facultad de Psicología
H. Consejo Técnico
Comisión Evaluadora
Premio al Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada” 
(mencionando el año de participación)

b.	 Datos del alumno(s):
i.	 Nombre (comenzando por apellidos)
ii.	 Número de cuenta.
iii.	 Teléfono celular personal y teléfono de domicilio. 
iv.	 Correo electrónico. 
v.	 Periodo de realización del servicio social usando el 

formato dos dígitos para el día, nombre completo 
del mes y cuatro dígitos para el año, estos datos 
irán separados con la preposición “de”. 

vi.	 Ejemplo: 01 de enero de 2023 a 01 de julio de 2023  
vii.	 Modalidad de participación: Individual o Equipo.
viii.	 Área de participación: Apoyo a la administración, 

Apoyo a la Docencia, Apoyo a la Investigación, De-
sarrollo de la Comunidad, Desarrollo Tecnológico, 
Extensión y Difusión de la Cultura, Salud Pública, 
Ecología, Otros.  

ix.	 Área de la psicología: Ciencias Cognitivas y del 
Comportamiento; Psicología Clínica y de la Salud; 
Psicología de la Educación; Procesos Psicosociales 
y Culturales; Psicobiología y Neurociencias; o 
Psicología Organizacional.

c.	 Datos de Supervisor 
i.	 Nombre (comenzando por apellidos)
ii.	 Nombre de la Institución donde presta sus servicios 

laborales.
iii.	 Nombre del área de adscripción. 
iv.	 Cargo.
v.	 Teléfono de trabajo y teléfono celular.
vi.	 Correo electrónico.

d.	 Datos del Asesor 
i.	 Nombre (comenzando por apellidos).
ii.	 Correo electrónico. 
iii.	 Vo. Bo.

e.	 Datos del Programa 
i.	 Nombre de la Institución que desarrolla el programa 

de servicio social.
ii.	 Nombre de la dependencia. 
iii.	 Nombre del programa.
iv.	 Clave del Programa. 

Universidad Nacional Autónoma de México
Facultad de Psicología

Secretaría de Asuntos Estudiantiles 
Departamento de Servicio Social y Bolsa de Trabajo

Premio al Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada 2024”.  
Lineamientos de entrega

https://forms.gle/BqaFQWobawWrgZiU8
http://Vo.Bo
http://Vo.Bo
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2.	 Índice
Tabla de contenido con paginación y enlaces funcionales. 

3.	 Resumen
Mencionar breve y claramente la institución, el área de opor-
tunidad y/o problemática, la metodología, los resultados y una 
pequeña conclusión, con una extensión de 150 a 250 palabras.  

4.	 Introducción 
Mencionar claramente a qué se dedica la institución; cuál es 
el contexto de la institución; y qué área de oportunidad y/o 
problemática intenta atender el programa. 

5.	 Justificación 
Especificar por qué es un área de oportunidad y/o problemática 
y por qué es importante que participen los profesionales de 
la psicología. 

6.	 Objetivos
Mencionar el objetivo general del programa, así como por 
lo menos dos objetivos profesionales, los cuales deben ser 
específicos, medibles (cuantitativamente y/o cualitativamente), 
alcanzables, relevantes y temporales.

7.	 Marco teórico 
Incorporar una revisión teórica sobre el área de oportunidad 
y/o problemática que se aborda en el programa. 

8.	 Estrategias metodológicas y/o de intervención 
Mencionar qué herramientas o metodología se aplicaron para 
atender el área de oportunidad y/o problemática; es decir 
describir el plan de investigación, intervención, evaluación, 
diagnóstico, difusión, etc.  

9.	 Resultados 
Describir los resultados, de forma cuantitativa y/o cualitativa 
con estricto apego a la metodología utilizada, respecto a:  

a.	 El área de oportunidad y/o la problemática: ¿El programa 
de servicio social resuelve el área de oportunidad y/o 
problemática? ¿Qué tanto se alcanzaron los objetivos? 

b.	 Al avance del programa: ¿Cuáles fueron las contribu-
ciones, innovaciones y/o creatividad del prestador al 
programa?  

10.	Discusión
Interpretar clara y concretamente los resultados obtenidos, 
con base en el soporte teórico-metodológico que sustenta el 
escrito, la evidencia y/o conocimiento previo sobre el problema 
o área de oportunidad trabajada y la experiencia académica-
profesional adquirida en su formación. 

11.	Conclusiones y recomendaciones
Describir la reflexión, con base en los resultados y la discusión, 
del impacto del programa de servicio social hacia la sociedad; 
considerando: 

a.	 La justificación del programa.
b.	 Los objetivos del programa.
c.	 El componente teórico metodológico que sustenta su 

actuar como profesional de la psicología. 
d.	 El problema o área de oportunidad que busca atender. 
e.	 El alcance del programa.
f.	 Las áreas de oportunidad o deficiencias, en la formación 

profesional que ofrece el programa, detectadas por la 
persona prestadora, así como las recomendaciones 
para atenderlas. 

 
12.	Referencias 
En formato APA séptima edición 2019.

13.	Anexos 
Cronograma de actividades (obligatorio), imágenes, vídeos, 
pruebas, cuestionarios, encuestas, etc. En el caso específico de 
los videos no deberán durar más de 5 minutos, y se entregarán 
a través de un hipervínculo compartido, el vídeo deberá estar 
resguardado en una nube personal, y será responsabilidad del 
participante corroborar que el enlace sea funcional hasta el 
momento de la ratificación por parte del H. Consejo Técnico.  

Nota: Todo anexo compartido deberá respetar la protección 
de datos personales, haciendo el uso correcto de los mismos. 

Nota Importante

El reporte de actividades para el Premio al Servicio Social Dr. 
Gustavo Baz Prada es de uso específico para la participación 
en el premio, el mismo no podrá ser igual al reporte final de 
actividades presentado en el Departamento de Servicio y 
Bolsa de Trabajo, al Informe Profesional de Servicio Social o 
cualquier otro trabajo similar. 

Revisado por: 
Comisión Evaluadora del Premio al Servicio Social Dr. Gustavo 
Baz Prada 2023

Código QR con el enlace del formulario para subir los archivos.
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Con el propósito de reconocer a los integrantes de la co-
munidad estudiantil y académica que se hayan destacado 
por su participación en programas con impacto social y 
que coadyuven a mejorar las condiciones de vida de la 
población, al contribuir a su desarrollo económico, social, 
educativo y cultural; con fundamento en el Acuerdo por 
el que se establecen las bases para el otorgamiento del 
Premio al Servicio Social y la Convocatoria de la Secretaría 
de Servicios a la Comunidad al Premio de Servicio Social 
“DR. GUSTAVO BAZ PRADA” 2024.  

CONVOCA
A todas las alumnas y alumnos de la Facultad de Filosofía y 
Letras que hayan concluido su servicio social, según lo esta-
blecido por el reglamento de servicio social de esta Facultad; 
así como a las académicas y académicos que hayan asesorado 
a integrantes de la comunidad estudiantil en la realización de 
esta práctica universitaria, a participar en el concurso para 
seleccionar a aquellos trabajos que puedan ser merecedores 
del Premio al Servicio Social  “Dr. Gustavo Baz Prada” 2024, 
de conformidad con las siguientes:

BASES
I.	 REQUISITOS PARA LAS ALUMNAS Y ALUMNOS

1.	 Podrán participar por única ocasión, aquellas alumnas 
y alumnos que hayan concluido su servicio social entre 
enero de 2023 y enero de 2024.

2.	 Se podrán presentar trabajos en forma individual o 
grupal. En el caso de la modalidad grupal, deberá acre-
ditarse como un esfuerzo conjunto de un máximo de 10 
integrantes, y dichos integrantes del grupo deberán 
pertenecer a la misma licenciatura y facultad.

3.	 El concurso se sustenta en la evaluación de un 
informe que deberá adecuarse a las siguientes 
características:

a)	 Carátula, que deberá incluir los siguientes datos: 
nombre completo de la alumna, o alumno, número 
de cuenta, carrera cursada, CURP, domicilio (datos 
completos: calle, números exterior e interior, colonia,  
código postal, alcaldía y/o municipio), teléfono y 
correo electrónico, nombre de la institución y depen-
dencia donde se realizó el servicio social, nombre y 
clave del programa, nombre del responsable directo 
del programa y del responsable administrativo, así 
como la indicación exacta del periodo en el que se 
realizó el servicio social, señalando fecha de inicio 
y fecha de término.

b)	 Resumen, que contendrá y desarrollará suficiente-
mente los siguientes aspectos:

1.	 El objetivo del programa.
2.	 Objetivos específicos de las alumnas, o de los 

alumnos en el programa de servicio social.

3.	 Objetivos del programa.
4.	 Metas de las alumnas, o los alumnos en cuanto 

a los objetivos a cubrir de manera individual o 
en equipo a lo largo del servicio social.

5.	 Descripción del programa en el que participó.
6.	 Metodología y estrategias de solución de la 

problemática encontrada.
7.	 Resultados obtenidos en términos de beneficio 

social y de la formación profesional adquirida 
durante el programa.

8.	 Conclusiones en relación con los resultados.
	 El resumen se presentará en original, en hojas blancas 

tamaño carta,  con una extensión mínima de seis cuartillas 
y como máximo de ocho. El texto deberá estar escrito en 
letras mayúsculas y minúsculas, a doble espacio, por una 
sola cara. Dentro de dicho resumen habrán de incluirse 
las referencias de las fuentes consultadas o utilizadas a lo 
largo de la presentación del servicio social y la elaboración 
del informe global.

c)	 Anexos. Como complemento, se habrán de incluir 
todos aquellos materiales o apéndices que com-
plementen la información contenida en el resumen. 
Dichos anexos podrán incluir documentos oficiales, 
manuales, libros, revistas, apuntes, fotografías, 
dibujos, croquis, mapas, planos, gráficas, así como 
material video grabado, en presentación de “Power 
Point” (con sus debidas referencias bibliográficas a 
fin de respetar los derechos de autor), o aquellos 
otros que hayan sido recopilados por medio de algún 
instrumento electrónico, sonoro y/o auditivo cuya 
duración de reproducción no rebase los límites de 
un mínimo de cinco minutos y un máximo de quince. 
Dicha información será entregada en una USB al 
Departamento de Servicio Social de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

d)	 Documentación adicional cada participante 
deberá entregar en forma individual los siguientes 
documentos:

1.	 Forma de inscripción al concurso, que le será 
proporcionada por el Departamento de Servicio 
Social de la propia Facultad.

2.	 Fotocopia de la Constancia de Término de 
Servicio Social expedida por el Departamento 
de Servicio Social de la Facultad y/o la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa de 
la UNAM (DGOAE).

3.	 Carta de postulación expedida por el Departa-
mento de Servicio Social de la Facultad en la 
que se otorgue aval de que la o el concursante 
ha cumplido con todos los requisitos exigidos 
por la presente Convocatoria.

4.	 En aquellos casos en los que el trabajo presen-
tado sea de un equipo, el resumen deberá incluir 
la información complementaria que señale las 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO AL SERVICIO SOCIAL
“DR. GUSTAVO BAZ PRADA” 2024



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 23 de mayo de 2024 • 6

actividades específicas que realizaron cada uno 
de sus integrantes.

II. REQUISITOS PARA LOS ACADÉMICOS O ASESORES

•	 Podrán participar las académicas y académicos o 
asesoras y asesores de la alumna, alumno o grupo 
de alumnas y/o alumnos que resulten ganadores y 
que hayan asesorado a los alumnos y alumnas en el 
servicio social en programas registrados en la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE). 
Las asesoras y asesores o académicas y académicos 
deben de ser postulados por las alumnas, o alumnos.

•	 El otorgamiento del reconocimiento se sustenta en la 
evaluación de un informe detallado de las actividades 
realizadas por la académica, o académico como 
asesora, o asesor de alumnas, o alumnos en servicio 
social en la que se destaquen las acciones relevantes. 
Dicho informe de trabajo será redactado por la asesora o 
asesor en formato físico con firma autógrafa y entregado 
por la alumna o alumno al Departamento de Servicio 
Social de la Facultad de Filosofía y Letras.

•	 El informe presentado a evaluación podrá presentarse 
en forma individual o en equipo. Se adoptará la moda-
lidad en equipo si la asesoría fuera el resultado de un 
esfuerzo conjunto en el mismo programa y se acredita 
plenamente la participación directa de cada una de las 
asesoras o asesores.

III. PROPUESTA DE CANDIDATOS

•	 La recepción de la documentación para el registro de 
las candidatas o los candidatos se llevará a cabo en el 
Departamento de Servicio Social de la Facultad en los 
horarios de atención a alumnas y alumnos.

•	 El registro de candidatos al premio podrá realizarse a 
partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el viernes 31 de mayo de 2024.

•	 El H. Consejo Técnico de la Facultad, en su sesión 
del 22 de marzo de 2024, encomendó a cada Comité 
Académico de las licenciaturas que designe a un ganador 
del premio que, a su juicio, merezca ser recompensado 
con una medalla en razón de la excelencia de la labor 
desarrollada en el servicio social, así como la reconocida 
contribución al bienestar social mediante su trabajo. 
La fecha límite para entregar la lista de ganadores 
de cada Colegio será el 21 de junio de 2024. Dicho 
listado se hará acompañar de un escrito en donde se 
precisen las razones y los elementos utilizados por el 
comité evaluador de cada Colegio que justifiquen el 
otorgamiento del mencionado premio.

•	 El H. Consejo Técnico de la Facultad designará a los ga-
nadores y enviará a la Dirección General de Orientación 
y Atención Educativa, a más tardar el 06 de septiembre 
del presente año, un documento con los nombres del 
alumno, alumna o grupo de alumnos y/o alumnas por 
carrera, que a su consideración resulten ganadores 
del premio. Los Comités Académicos Asesores de 
carrera podrán otorgar un diploma o reconocimiento 
oficial a aquellos trabajos que, a su criterio, aún sin 
haber alcanzado los méritos para el otorgamiento de 
la medalla, merezcan ser reconocidos.

•	 Las alumnas y/o alumnos participantes al concurso, 
podrán recibir una constancia de participación.

•	 Los trabajos presentados pasarán a ser propiedad de la 
UNAM, quedando en resguardo del archivo histórico del 
Departamento de Servicio Social. La Universidad y la 
Facultad se reservan el derecho de publicar cualquiera 
de los trabajos participantes del concurso, otorgando 
el crédito correspondiente a la autora, autor o autoras 
y/o autores del mismo.

IV. JURADO 

El jurado calificador estará integrado por los Comités Acadé-
micos Asesores de cada Colegio y del SUAyED.

El fallo emitido por el H. Consejo Técnico será inapelable 
y se dará a conocer con antelación a la fecha de entrega 
de medallas en una ceremonia precedida por autoridades 
universitarias. La fecha y lugar de la entrega se darán a 
conocer oportunamente.

V. NOTAS 

•	 El H. Consejo Técnico y el Departamento de Servicio 
Social se reservan el derecho de solicitar información 
o documentación complementaria referente a la pres-
tación del servicio social.

•	 Todos los casos imprevistos por la presente convocatoria 
serán resueltos en el seno del H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Filosofía y Letras.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, a 22 de marzo de 2024

DRA. MARY FRANCES TERESA  
RODRÍGUEZ VAN GORT

DIRECTORA DE LA FACULTAD  
DE FILOSOFÍA Y LETRAS
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CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES
COMISIÓN ESPECIAL DE LENGUAS 

Evaluación para postulantes al profesorado de lenguas de nuevo ingreso a la UNAM

CONVOCATORIA

Con fundamento en el artículo 36, inciso 2, del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, el Consejo Académico del 
Área de las Humanidades y de las Artes (CAAHyA), mediante 
su Comisión Especial de Lenguas, convoca al proceso de 
evaluación de postulantes al profesorado de lenguas de la 
UNAM que se realizará de manera presencial o en línea de 
acuerdo con el siguiente listado:

	 	Alemán: Presencial
	 	Francés: Presencial
	 	Chino: Presencial
	 	Griego moderno: Presencial
	 	Inglés: Dominio en línea. Metodología presencial
	 	Italiano: Presencial
	 	Japonés: Presencial
	 	Portugués: Presencial

POSTULANTES

1.	 Las personas postulantes sujetas a evaluación serán 
aquellas que aún no posean título de licenciatura en el 
área de enseñanza de lenguas y que sean postuladas 
para su contratación como docentes de forma interina de 
asignatura o como prestadores de servicios profesionales 
independientes, por alguna entidad académica de la UNAM 
que cuente con un centro de enseñanza de idiomas, o 
que mantenga un programa académico que justifique la 
impartición de cursos de lenguas.

2.	 Las personas que hayan acreditado los planes de estudio 
de los programas, licenciaturas y especializaciones de la 
UNAM siguientes no se sujetarán a este procedimiento de 
evaluación: 
a) Curso de Formación de Profesores de Lenguas-Culturas 

de la ENALLT; 
b) Curso de Formación de Profesores de Inglés de la FES 

Cuautitlán; 
c) Diplomado avanzado de Formación de Profesores de 

Español como Lengua Extranjera del CEPE; 
d) Licenciatura en Enseñanza de Inglés y Licenciatura 

en Enseñanza de Alemán, Español, Francés, Inglés 
o Italiano como Lengua Extranjera de la FES Acatlán; 

e) Licenciatura en Lengua y Literaturas Modernas (Letras 
Alemanas, Letras Francesas, Letras Inglesas, Letras 
Italianas o Letras Portuguesas, con especialidad en el 
área de didáctica) de la FFyL; 

f) Licenciatura en Lingüística Aplicada de la ENALLT 
(Alemán, Francés o Inglés);

 

g) Especialización en Enseñanza de Español como 
Lengua Extranjera del CEPE y de la ENALLT.

3.	 La constancia que se otorga a las personas postulantes 
que aprueben la evaluación tiene como único fin dispensar 
del título de licenciatura en lenguas, por tanto, ésta no tiene 
valor equivalente a una certificación de estudios. Asimismo, 
quienes obtengan dicha constancia podrán ser sujetos de 
contratación como profesorado interino, cualquiera que 
sea el nivel en el que enseñen: bachillerato, licenciatura o 
posgrado. La constancia tendrá una vigencia de cinco 
años a partir de la fecha de su expedición.

PARTES DE LA EVALUACIÓN

4.	 La evaluación constará de tres pruebas sucesivas: dominio 
de la lengua, metodología y práctica docente. Las evalua-
ciones estarán a cargo de jurados por lengua, integrados 
por personas académicas designadas por el CAAHyA. 

5.	 Las calificaciones mínimas aprobatorias para cada una 
de las pruebas del examen serán del 60%, es decir, tanto 
en dominio de lengua como en metodología y en práctica 
docente.

6.	 No acreditar alguna de las pruebas del examen impide la 
presentación de la subsecuente, en tal caso, las personas 
postulantes podrán inscribirse de nuevo a la misma prueba 
en el siguiente periodo.  

7.	 Las personas postulantes que acrediten las pruebas de 
dominio de lengua y de metodología podrán ser contratadas 
interinamente por un semestre lectivo (o año lectivo, en el 
caso de la Escuela Nacional Preparatoria), mediante un 
reporte de resultados parciales emitido por la Coordinación 
del CAAHyA. Este reporte se remitirá directamente a la 
Presidencia del H. Consejo Técnico de la entidad contra-
tante, con copia para la Dirección General de Personal.

8.	 La aplicación de la prueba de práctica docente estará a 
cargo de las comisiones evaluadoras designadas por el 
CAAHyA. En caso necesario, estas comisiones solicitarán 
a la entidad postulante que designe, a través de sus 
departamentos o coordinaciones de lenguas, una comisión 
evaluadora ad hoc para llevar a cabo dicha prueba según 
el calendario fijado en la presente convocatoria y una vez 
que la persona postulante haya aprobado las dos primeras 
pruebas.
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9.	 Las personas postulantes contarán con tres oportunidades 
para acreditar cada una de las tres pruebas de la evaluación, 
siempre y cuando se mantenga vigente su postulación por 
alguna entidad académica de la UNAM, y no se exceda el 
plazo total de dos años, a partir de su primera postulación.

10.	Las personas postulantes que acrediten las tres pruebas 
recibirán constancia de acreditación total, la cual indicará 
que se emite sólo para dispensa del título de licenciatura 
y para fines de contratación en la UNAM, con base en 
el artículo 36 del Estatuto del Personal Académico. La 
Coordinación del CAAHyA notificará a las entidades 
postulantes los resultados de la evaluación y emitirá la 
constancia de acreditación total.

POSTULACIÓN

11.	La postulación será responsabilidad de las entidades 
académicas que pretendan contratar nuevo profesorado 
de lenguas de asignatura interino o como prestador de 
servicios profesionales independientes. Las jefaturas o 
coordinaciones de idiomas deberán entrevistar previamente 
a las personas postulantes para determinar si éstas cuentan 
con los antecedentes académicos, la experiencia docente 
suficiente y cumplen con los requisitos estipulados en la 
convocatoria y en el Perfil de Postulantes COEL, anexado a 
esta convocatoria. La postulación se realizará mediante una 
carta que expida la entidad interesada en su contratación. 

REQUISITOS

12.	Las personas postulantes deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos: 

a)	 Tener como mínimo el certificado de bachillerato (o 
equivalente para postulantes que realizaron estudios 
en el extranjero). Las personas postulantes podrán 
presentar títulos, diplomas o certificados de estudios 
profesionales o de posgrado (copias).

b)	 Haber realizado estudios o cursos especializados en 
la enseñanza de lenguas, o bien tener experiencia 
comprobable de más de un año en dicho campo (copias).

c)	 Las personas postulantes extranjeras no hispanoha-
blantes deberán presentar una constancia con una 
calificación superior a 64 puntos (Nivel B2 del Marco 
Común Europeo de Referencia) en el Examen de Espa-
ñol como Lengua Extranjera para el Ámbito Académico 
(EXELEAA) del Centro de Enseñanza para Extranjeros 
(CEPE) de la UNAM o bien, la constancia del nivel B2 
en cada una de las habilidades del examen SIELE.

d)	 Presentar carta de postulación emitida por la persona 
titular de la dirección o por la jefatura o coordinación 
de idiomas de una entidad académica de la UNAM 
interesada en la contratación de la persona postulante 
(original). 

e)	 Presentar currículo completo y cuatro fotografías tamaño 
credencial a color o blanco y negro, de frente y en forma 
ovalada. 

f)	 Presentar una copia de una identificación oficial con 
fotografía. 

Requisitos adicionales para postulantes que realicen su 
examen en línea:

g)	 Firmar una carta compromiso en donde la persona 
postulante manifieste su aceptación a resolver el 
examen de manera ética y a que su trabajo (actividad 
y movimiento) sea monitoreado/supervisado y grabado 
en todo momento, tanto en la plataforma como por 
videoconferencia. La carta está disponible en la dirección 
electrónica: www.caahya.unam.mx

h)	 Participar obligatoriamente en una videoconferencia 
previa, la cual se celebrará el 5 de junio a las 11:00 
horas, para conocer la información general de los 
requisitos técnicos y de acceso al examen, así como 
condiciones generales de su aplicación.

13.	Las personas postulantes que ya tengan registro en 
anteriores procesos de evaluación deberán presentar 
únicamente la carta de postulación de la entidad interesada 
en su contratación.

RESULTADO DE LAS PRUEBAS

14.	Una vez aceptada la postulación, será responsabilidad 
de la persona postulante mantenerse en comunicación 
con la dependencia que postula para conocer los deta-
lles de la aplicación de los exámenes, de los resultados, 
así como de cualquier otro asunto relacionado con su 
evaluación.

15.	El resultado de las pruebas que integran el examen es 
definitivo e inapelable.

REGISTRO DE POSTULANTES

16.	Se realizará en las oficinas de la Coordinación del Consejo 
Académico del Área de las Humanidades y de las Artes, 
edificio de los Consejos Académicos, Circuito Exterior 
s/n (adyacente a Insurgentes Sur), Ciudad Universitaria, 
Ciudad de México. Horarios: lunes a jueves de las 10:00 
a las 15:00 horas y de las 17:00 a las 19:00 horas; viernes 
de las 10:00 a las 15:00 horas.  Tels. 55-56-22-14-11 y 
55-56-22-11-73. 

	 Correo electrónico: coel@unam.mx
	 Página del Consejo: www.caahya.unam.mx

Requisitos de registro adicionales para postulantes que 
realicen su examen en línea, ya sea en su totalidad o 
parcialmente:

17.	Una vez cerrada la fecha del registro, se enviará al correo 
electrónico registrado por la persona postulante, un número 
de folio y una clave con la cual podrá acceder al examen. 

18.	La persona postulante deberá participar obligatoriamente 
en una reunión por videoconferencia previa para conocer la 
información general de los requisitos técnicos y de acceso 
al examen, la cual se celebrará el 5 de junio a las 11:00 
horas.

http://www.caahya.unam.mx
mailto:coel@unam.mx
http://www.caahya.unam.mx
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APLICACIÓN DEL EXAMEN EN LÍNEA

19.	La prueba de dominio y la de metodología se presentan 
en una sesión de aproximadamente 4 horas cada una. 

20.	Durante el examen, la persona postulante será monito-
reada por el comité evaluador vía la aplicación Zoom y 
la sesión será grabada. Por tal motivo, cada postulante 
deberá tener su cámara web y micrófono activados en 
todo momento.

21.	La persona postulante resolverá el examen en los términos 
a los cuales se ha comprometido, según el numeral 12, 
inciso f de esta convocatoria. 

22.	Para el inicio de la prueba, el candidato contará con 15 
minutos de tolerancia.

23.	Si la persona postulante no se presenta a las pruebas, se 
considerarán no acreditadas y contarán como oportunidad 
en los términos establecidos en el numeral 9 de esta 
convocatoria.

  
APLICACIÓN DEL EXAMEN PRESENCIAL

24.	La prueba de dominio será aplicada en una única sesión 
de 4 horas aproximadamente. La prueba de metodología 
se aplicará en una única sesión de aproximadamente 3 
horas. 

25.	Para el inicio de ambas pruebas, el candidato contará con 
15 minutos de tolerancia.

26.	Si la persona postulante no se presenta a las pruebas, se 
considerarán no acreditadas y contarán como oportunidad 
en los términos establecidos en el numeral 9 de esta 
convocatoria. 

CALENDARIO 

El registro de postulantes se hará a partir de la publicación 
de esta convocatoria en Gaceta UNAM y tendrá como 
fecha límite el viernes 31 de mayo del presente a las 
15:00 horas. 

LENGUA FECHA / HORA SEDE

DOMINIO

Alemán 10 de junio/10:00 hrs. CAAHyA

Francés 13 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Chino 10 de junio/9:30 hrs. CAAHyA

Griego moderno 14 de junio/11:30 hrs. CAAHyA

Inglés 11 de junio/10:00 hrs. En línea

Italiano 10 de junio/11:00 hrs. FES Acatlán

Japonés 11 de junio/10:00 hrs. CAAHyA

Portugués 14 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Otras lenguas Las solicitudes para las 
pruebas deben enviar-
se al correo electrónico 
coel@unam.mx según 
el calendario establecido 
en el párrafo anterior. Las 
pruebas se realizarán 
entre el 10 y el 14 de junio.

METODOLOGÍA
Alemán 17 de junio/10:00 hrs CAAHyA

Francés 20 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Chino 17 de junio/9:30 hrs. CAAHyA

Griego moderno 17 de junio/11:30 hrs CAAHyA

Inglés 18 de junio/10:00 hrs. FES Acatlán

Italiano 17 de junio/11:00 hrs. FES Acatlán

Japonés 18 de junio/10:00 hrs. CAAHyA

Portugués 21 de junio/11:00 hrs. CAAHyA

Otras lenguas Las solicitudes para las 
pruebas deben enviar-
se al correo electrónico 
coel@unam.mx según 
el calendario establecido 
en el párrafo anterior. Las 
pruebas se realizarán 
entre el 17 y el 21 de junio.

Las pruebas de práctica docente serán aplicadas en el semestre 
2025-1, ya sea de manera presencial o en línea.

Ciudad Universitaria, Ciudad de México, mayo de 2024

mailto:coel@unam.mx
mailto:coel@unam.mx
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Es recomendable que las personas postulantes tengan un 
mínimo de experiencia docente en los tipos y contextos 
de enseñanza en los niveles de secundaria, bachillerato, 
licenciatura y posgrado del sistema UNAM en los que se 
espera que se desempeñen. La persona postulante que 
presentará el examen COEL deberá contar con las siguiente 
habilidades lingüísticas, metodológicas y docentes que le 
permitan acreditar el examen en sus tres etapas: 

a)	 Dominio de la lengua 

El dominio mínimo requerido es el nivel C1 del Marco Común 
Europeo de Referencia para la Lenguas (MCERL), donde 
la persona postulante debe ser capaz de:

	 entender oraciones largas y demandantes y reconocer 
significados implícitos.

	 expresar sus ideas con fluidez y espontaneidad, sin 
pensar mucho en la manera de expresarse.

	 utilizar el idioma de manera flexible y efectiva para 
propósitos sociales, académicos y profesionales.

	 producir textos claros, bien estructurados y detallados 
sobre temas complejos, mostrando el uso correcto de 
mecanismos de organización, articulación y cohesión 
del texto.

Para ampliar conocimientos sobre el nivel C1 y el MCERL, 
recomendamos la lectura del siguiente texto: https://cvc.
cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf

b)	 Metodología 

Se requiere que las personas postulantes tengan un 
conocimiento nutrido sobre teorías de lengua y apren-
dizaje de lenguas, así como de los diferentes enfoques 
y métodos de enseñanza y de aprendizaje de idiomas. 
Asimismo, deberán exponer y sustentar el(los) enfoque(s)/
método(s) de enseñanza adoptado(s), así como aplicar 
una gran variedad de técnicas de acuerdo con los estilos 
y las estrategias de aprendizaje. Además, identificarán 
las técnicas de enseñanza más adecuadas que les 
permitan lograr el propósito deseado. Contarán, también, 
con la sensibilidad necesaria para distinguir contextos de 
enseñanza-aprendizaje y tomar en cuenta las necesidades 
de determinados grupos y/o niveles.

c)	 Práctica Docente

Gestión de Aula e interacción 

Las personas postulantes deben considerar que, durante su 
prueba, es importante integrar diferentes formas de trabajo 
(individual, equipo, pleno) y ser capaces de disolverlas de 
una manera apropiada en su entorno, sea éste digital o 
presencial. Las formas de trabajo deben ser acordes con 
los objetivos de la actividad. Además, distribuirán el tiempo 
concedido a la práctica docente de manera que el grupo 
alcance los objetivos general y particulares, a partir de lo 
establecido en su plan, secuencia, actividades y tiempos, 
sin perder de vista el tiempo destinado a resolver las dudas 
del estudiantado. 

Competencia Digital 

Es el conocimiento de diversos recursos y herramientas 
tecnológicas, así como la habilidad para emplearlos en el 
cumplimiento de objetivos de enseñanza y de aprendizaje 
como un recurso pedagógico de acuerdo con la metodología 
escogida. El objetivo es que la persona postulante identifique 
y utilice recursos tecnológicos que permitan el desarrollo 
de actividades pedagógicas significativas y dinámicas que 
repercutan en la mejora del aprendizaje tomando en cuenta 
las características de su población estudiantil. Además de 
fomentar en el estudiantado el uso adecuado de las TIC 
como material didáctico, fuente de información o instrumento 
para realizar trabajos. Las habilidades necesarias en las y 
los postulantes son:

i.	 Desenvolverse en entornos digitales que promuevan 
el aprendizaje del alumnado y su propio desarrollo 
profesional.

ii.	 Manejar la búsqueda y utilización de sitios, aplicacio-
nes y recursos confiables en internet que se puedan 
utilizar para llevar a cabo actividades de enseñanza/
aprendizaje de lenguas. 

iii.	 Guiar al alumnado para que use de forma autónoma 
los recursos, productos y entornos digitales de los 
que dispone para aprender, teniendo en cuenta sus 
características, así como las del entorno (p. ej.: la 
edad, el estilo de aprendizaje, el nivel de competencia 
digital, las posibilidades de acceso a la tecnología).

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA DE LAS HUMANIDADES Y LAS ARTES

PERFIL DE POSTULANTES AL EXAMEN DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE LENGUAS

https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf
https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/marco/cvc_mer.pdf
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iv.	 Diseñar módulos de enseñanza remota o semipresen-
cial utilizando plataformas de aprendizaje como Moodle, 
Classroom, Zoom, etc.

v.	 Localizar, organizar, almacenar información y contenido 
digital identificando sus posibilidades para incorporarlos 
a la docencia. (Información y alfabetización informacio-
nal)

vi.	 Compartir recursos en línea, así como interactuar en 
comunidades virtuales. 

vii.	Crear y editar contenidos (imágenes, textos, videos, 
etc.) en diferentes formatos y espacios, como blogs o 
webs. 

viii.	Proteger la información (especialmente la personal), 
adoptar medidas de seguridad y un uso responsable 
de la tecnología. 

ix.	 Resolver problemas conceptuales usando medios digi-
tales, actualizar conocimientos y solucionar problemas 
técnicos de manera rápida para evitar la pérdida de 
tiempo y el rezago del estudiantado.

Sobre las habilidades y conocimientos acerca de la 
Evaluación

Las personas postulantes al examen, tanto de metodología 
como de práctica docente, deberán tener conocimientos 

sobre lo que es la evaluación, sus propósitos, características 
principales y complejidades, así como de los distintos tipos 
de instrumentos y procedimientos que se pueden utilizar 
para realizarla, cualitativos o cuantitativos. Deberán distinguir 
diversos tipos de evaluación de acuerdo con su propósito 
(diagnóstico, aprovechamiento, dominio y colocación, por 
ejemplo), su función (formativa o sumativa), su formato (ob-
jetiva o subjetiva) o del tipo de participantes (autoevaluación, 
coevaluación, heteroevaluación).

Además de estos conocimientos teóricos, deberán tener 
conocimientos prácticos que les permitan decidir qué tipo de 
recursos utilizar para evaluar de acuerdo con distintos contextos 
de enseñanza-aprendizaje y estar conscientes del cuidadoso 
proceso que implica el diseño de los instrumentos. En la parte 
práctica de esta evaluación de la COEL, las personas postulantes 
deberán ser capaces de dar retroalimentación al estudiantado y 
de evaluar, aunque sea informalmente, que los distintos objetivos 
se hayan ido alcanzando a lo largo de la sesión. 

En conclusión, deben mostrar que tienen los conocimientos 
teórico-prácticos para evaluar el nivel o el avance de cada 
uno de los componentes de competencia comunicativa de sus 
estudiantes, de forma válida, práctica, confiable y adecuada 
al contexto en el que ésta se lleva a cabo.
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Históricas

El Instituto de Investigaciones Históricas, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 al 41; así como del 
66 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de 
los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020 en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU) del 25 de marzo de 2021 y en 
los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, 
publicados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre de 2021 
y de conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo 
Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, 
vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que se determinó 
reanudar y habilitar los concursos de oposición abiertos a 
partir de esa fecha y  en el acuerdo aprobado el  22 de abril 
del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía remota,  
sobre la determinación para los concursos de oposición 
abiertos bajo la modalidad electrónica, donde las personas 
aspirantes deberán dar su consentimiento de participar, 
a través de la plataforma o sistema desarrollado para su 
curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza Investigador, Ordinario, 
de Carrera, Asociado “C”, de tiempo completo, interino; 
en el área de Historia Moderna y Contemporánea, del 
Instituto de Investigaciones Históricas con número de 
registro 75018-16 y sueldo mensual de $22,758.08 de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a)	 Tener grado de maestro en Historia o estudios similares, 
o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competen-
cia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado 
sus labores de dirección de seminarios y tesis o 
impartición de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su sexta sesión ordinaria, celebrada el 11 
de abril de 2024, acordó que las personas aspirantes deberán 
presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Formular un proyecto de investigación sobre “Historia 

social de la frontera norte: trabajo y migración hacia 
Estados Unidos en la segunda mitad del siglo XX”, en 
un máximo de 20 cuartillas (mínimo 10) más bibliogra-
fía, letra Arial de 12 puntos, a doble interlineado. El 
proyecto deberá contener: a) título, b) introducción, c) 
marco teórico, d) objetivos, e) metodología, f) metas 
de la investigación, g) duración de la investigación y 
productos esperados, h) plan de trabajo. 

2.	 Réplica oral sobre el proyecto presentado. 
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:30 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. 
Asimismo, aceptará que se considera notificada desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico señalado para efectos de notificación; así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que haya recibido por las entidades 
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer mención que se considera una notificación a 
aquella comunicación oficial necesaria en el desahogo 
del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, 
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla al Instituto de Investigaciones Históricas, 
vía el correo s.academica@historicas.unam.mx, sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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ese momento, el tiempo de generación del certificado 
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto de la activación de su certificado como de su uso 
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 
sistema en formato PDF (máximo 10MB), con libre acceso para 
su lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma. 

2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado, en el formato dispo-
nible en la plataforma (incluir la evidencia documental 
que acredite la información contenida en el CV).

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

5.	 Acta de nacimiento.
6.	 Identificación oficial vigente, si se trata de extranjeros 

constancia de su estancia legal en el país.
7.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad, 

en los formatos disponibles en la plataforma.
8. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 

de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Históricas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 
Asimismo, para garantizar la protección de la salud de todos 
los involucrados en el presente concurso, se observarán los 
Lineamientos Generales vigentes para las Actividades Univer-
sitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19.

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Históricas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas las 
personas concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 60 al 62 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
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podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Históricas a la cuenta de correo: 
s.academica@historicas.unam.mx, de lunes a viernes de 
10:00 a 17:00 hrs. 

***

El Instituto de Investigaciones Históricas, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 al 41; así como del 
66 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de 
los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020 en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU) del 25 de marzo de 2021 y en 
los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, 
publicados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre de 2021 
y de conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo 
Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, 
vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que se determinó 
reanudar y habilitar los concursos de oposición abiertos 
a partir de esa fecha y  en el acuerdo aprobado el  22 de 
abril del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía 
remota,  sobre la determinación para los concursos de 
oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, donde 
las personas aspirantes deberán dar su consentimiento de 
participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que 
se realizará de manera remota, para ocupar una plaza 
Investigador, Ordinario, de Carrera, Asociado “C”, de 
tiempo completo, interino; en el área de Historia Colonial, 
Unidad Oaxaca; del Instituto de Investigaciones Históricas 
con número de registro 67395-86 y sueldo mensual de 
$22,758.08 de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a)	 Tener grado de maestro en Historia o estudios similares, 
o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su sexta sesión ordinaria, celebrada el 11 
de abril de 2024, acordó que las personas aspirantes deberán 
presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Formular un proyecto de investigación sobre “Circuitos 

productivos y mercantiles en Oaxaca y sus conexiones 
con otros espacios, siglos XVII-XIX”, en un máximo de 
20 cuartillas (mínimo 10) más bibliografía, letra Arial 
de 12 puntos, a doble interlineado. El proyecto deberá 
contener: a) título, b) introducción, c) marco teórico, d) 
objetivos, e) metodología, f) metas de la investigación, 
g) duración de la investigación y productos esperados, 
h) plan de trabajo. 

2.	 Réplica oral sobre el proyecto presentado. 
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:30 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. 
Asimismo, aceptará que se considera notificada desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico señalado para efectos de notificación; así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que haya recibido por las entidades 
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer mención que se considera una notificación a 
aquella comunicación oficial necesaria en el desahogo 
del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, 
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla al Instituto de Investigaciones Históricas, 
vía el correo s.academica@historicas.unam.mx, sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese momento, el tiempo de generación del certificado 
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto de la activación de su certificado como de su uso 
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 
sistema en formato PDF (máximo 10MB), con libre acceso para 
su lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma. 

2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado, en el formato dispo-
nible en la plataforma (incluir la evidencia documental 
que acredite la información contenida en el CV).

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

5.	 Acta de nacimiento.
6.	 Identificación oficial vigente, si se trata de extranjeros 

constancia de su estancia legal en el país.
7.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad, 

en los formatos disponibles en la plataforma.
8. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.

Los datos y documentación presentados en el proceso, única-
mente se ocuparán con este propósito y su tratamiento se hará 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos para la protección de datos personales 
en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicada en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-
mando la correcta firma y recepción de la documentación. 
Esto no implica la aceptación de la persona aspirante al 
concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Históricas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 
Asimismo, para garantizar la protección de la salud de todos 
los involucrados en el presente concurso, se observarán los 
Lineamientos Generales vigentes para las Actividades Univer-
sitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19.

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Históricas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas las 
personas concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 60 al 62 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Históricas a la cuenta de correo: 
s.academica@historicas.unam.mx, de lunes a viernes de 
10:00 a 17:00 hrs. 
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***

El Instituto de Investigaciones Históricas, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 al 41; así como del 
66 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020 en el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU) 
del 25 de marzo de 2021 y en los Lineamientos Generales 
vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de 
la Pandemia de COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 
16 de noviembre de 2021 y de conformidad con el acuerdo 
del pleno del Consejo Técnico de Humanidades de su sexta 
sesión ordinaria, vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que 
se determinó reanudar y habilitar los concursos de oposición 
abiertos a partir de esa fecha y  en el acuerdo aprobado el  
22 de abril del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, 
vía remota,  sobre la determinación para los concursos de 
oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, donde 
las personas aspirantes deberán dar su consentimiento de 
participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza Investigador, Ordinario, de 
Carrera, Asociado “C”, de tiempo completo, interino; en 
el área de Historia Colonial, Unidad Oaxaca; del Instituto de 
Investigaciones Históricas con número de registro 11444-39 y 
sueldo mensual de $22,758.08 de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a)	 Tener grado de maestro en Antropología social, Historia 
o estudios similares, o bien los conocimientos y la 
experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
Humanidades, en su decimoctava sesión ordinaria, celebrada 
el 19 de octubre de 2023, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Formular un proyecto de investigación sobre "Historia 

del territorio y los recursos naturales en Oaxaca. Siglos 
XVI-XVIII", en un máximo de 20 cuartillas (mínimo 10) más 
bibliografía, letra Arial de 12 puntos, a doble interlineado. 

El proyecto deberá contener: a) título, b) introducción, 
c) marco teórico, d) objetivos, e) metodología, f) metas 
de la investigación, g) duración de la investigación y 
productos esperados, h) plan de trabajo. 

2.	 Réplica oral sobre el proyecto presentado. 
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida. El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:30 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad con lo 
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se 
utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, 
aceptará que se considera notificada desde el día y hora 
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado para 
efectos de notificación; así como de revisarlo constan-
temente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido por las entidades universitarias que participen en 
el proceso. Es importante hacer mención que se considera 
una notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no 
contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla 
al Instituto de Investigaciones Históricas, vía el correo 
s.académica@historicas.unam.mx, sin embargo, deberá 
tomar en cuenta que será necesario que acredite debi-
damente su identidad y que, a partir de ese momento, el 
tiempo de generación del certificado será de un día hábil. 
Es importante que la persona aspirante tome en cuenta 
este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se actualiza la operación de la infraestructura tec-
nológica de la Firma Electrónica Universitaria publicado 
el 25 de marzo de 2021.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:s.académica@historicas.unam.mx
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3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 
sistema en formato PDF (máximo 10MB), con libre acceso para 
su lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma. 

2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado, en el formato dispo-
nible en la plataforma (incluir la evidencia documental 
que acredite la información contenida en el CV).

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 
títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

5.	 Acta de nacimiento.
6.	 Identificación oficial vigente, si se trata de extranjeros 

constancia de su estancia legal en el país.
7.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad, 

en los formatos disponibles en la plataforma.
8. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 

Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Históricas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 
Asimismo, para garantizar la protección de la salud de todos 
los involucrados en el presente concurso, se observarán los 
Lineamientos Generales vigentes para las Actividades Univer-
sitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19.

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Históricas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas las 
personas concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión 
y de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 60 al 62 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Históricas a la cuenta de correo: 
s.academica@historicas.unam.mx, de lunes a viernes de 
10:00 a 17:00 horas. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 23 de mayo de 2024           

La Directora
Doctora Elisa Speckman Guerra

mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:s.academica@historicas.unam.mx
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***

Facultad de Medicina
La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69, y del  71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM  el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto que se realizará 
vía remota, para ocupar una plaza de Profesor Ordinario de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, Interino, en el 
área de conocimiento Biomédica, adscrita al Departamento de 
Fisiología,  con número de registro 12418-55, y sueldo mensual 
$22,758.08, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad, y 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente,

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 24 de enero de 2024, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1.- Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

de Fisiología, plan 2010.
2.- Exposición escrita del tema “6.2 Hipotálamo endócrino 

y su relación con la glándula hipófisis”, del programa de 
la Asignatura de Fisiología, Plan 2010 en un máximo 
de 20 cuartillas.

3.- Interrogatorio sobre la materia.
4.- Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

5.- Formulación de un proyecto de investigación sobre 
determinación del perfil de polarización diario de la 
microglía del núcleo arqueado del hipotálamo y las 
implicaciones para el control circadiano de los ritmos 
fisiológicos y el mantenimiento de la salud metabólica 
del organismo.

6.- Exposición oral del punto anterior.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma.
 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la plata-
forma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario y una 
contraseña y contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona aspirante aceptará en la 
plataforma el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
de reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y la hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en 
la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación o de aquel que le proporcionó 
DGTIC, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se 
considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	  Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable de la activación 
de su certificado como de su uso en el marco legal y 
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta: 

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

2.	 Curriculum vitae actualizado 
3.	 Identificación oficial con fotografía, para los extranjeros 

subir el pasaporte

https://sicot.facmed.unam.mx/coa
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4.	 Acta de nacimiento
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país  

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico y a través de la plataforma, por 
medio de la cual la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin

9.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que se presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica

10.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas

11.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante. 
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma 
en horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se reco-
mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Medicina le notificará a la persona 
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@

facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la plata-
forma digital en la que se llevó a cabo el concurso de oposición, 
así como requisitar el formato disponible en la misma para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar el formato Word y PDF los documentos 
probatorios que estime pertinentes. 
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y 
lugar en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 
La participación de la persona interesada en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 23 de mayo de 2024

La Directora
Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola
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